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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

a  3 1 MAR 2025 
la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los 
acciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo 
entos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1155-SPA-828, relacionado con la 
da ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

sta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hizo del conocimiento de 
siguientes hechos: 

varios perros, entre 8 y 70, los golpean, los mantienen sin alimento ni agua constante. Se 
ucido sin control. No cuentan con un refugio para protegerse y cuando los han matado a 
entierran en una jardinera que está saliendo de su domicilio. Actualmente sacaron a la calle 
a pitbull con sus cachorros y no se hacen responsables por ellos (..) [Hechos que tienen 
Ile 2da Cerrada de Calle 22, número 25, manzana 50, colonia Olivar del Conde lra Sección, 

varo Obregón] (..) 

STIGACIÓN 

e las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
e su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, integrados con 
entes denuncias. 

NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los 
fracción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 

, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la 
rar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos ara el cumplimiento de tales 
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Bienestar animal 

Las denuncias ciudadanas se refieren al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos 
ubicados en calle 2da Cerrada de Calle 22, número 25, manzana 50, colonia Olivar del Conde lra Sección  
Alcaldía Alvaro Obregón. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala 
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pone 
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigc 
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en los presentes expedientes, se-desprende que_perIonal ds  
esta Subprocuraduría llevó a cabo tres visitas de reconocimientos de hechos, de acuerdo a lo establécido er 
el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató k 
siguiente: 

La presencia de nueve ejemplares caninos, el cual se describe a continuación: 

• "Negra" hembra, criollo, de pelaje color negro. talla chico_dapproximad_amente 6 años  de eda  
• "Mimy" hembra,  criollo, de pelaje  color gris talla Chico, de aproximadamente 5 años dé edad.  — 
• "Junior" hembra, criollo, de pelaje color gris, talla chico de aproximadamente 1 año de edad.- 
• "Griselda" hembra, criollo, de pelaje  color gris. talla_chico, de apLoximadamente 1 año de edac■- 
• "Chikita" hembra. criollo, de pelaje color negro. talla chico. de aproximadamente 1 año de edacl- 
• "Negro" macho, criollo_de pelaje color negro. talla chico,  de  aproximadamente 9 años de edad> 
• "Chiquilín" macho, criollo, de pelaje color gris, talla chico de aproximadamente 6 años de edacl 
• "Borrego" macho„ criollo de pelaje color gris, talla  chico, de aproximadamente 12 años de edacl 
• "Manotas" macho. criollo, de pelaje color negro. talla chico, de aproximadamente 12 años  

edad. 	  

• Condición corporal y muscular. Los ejemplares caninos presentaban condición corporal ideal, dE 
acuerdo a su talla toda vez que sus costillas son fácilmente palpable con recubrimiento de grása y le" 
cintura se les ve claramente. 

• Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se encontraban en libre deambulación al interior de 
domicilio, divididos por sexo para evitar su reproducción, se advierte la presencia de camas pan" 
descanso y protección-de las inclsm-e.ncias del clima,  el sitio se-encuentra limpio sin presencia dE 
malos olores, se advierte la presencia de recipientes de agua y alimento a libre acceso. 

• Agua y Alimento. La alimentación se basa en croquetas adicionándolas con alimento húmedo } 
galletas, proporcionándolas a libre acceso durante todo el día. 	 • 
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• COmport miento. El comportamiento exhibido por los ejemplares caninos es social, libre de signos de 
estrés si agresión al personal actuante. 

Condició de salud. Los ejemplares caninos no presentaban lesiones ni signos de enfermedad 
áparente no se presentan cartillas de vacunación por lo que se le exhorto al responsable a brindarles 
:atención médico veterinaria mediante el esquema de vacunación para reforzar sus sistemas 
inmunol icos con el fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales. 

En seguimiento a lo anterior y en apoyo esta Subprocuraduría, realizó la esterilización, vacunación y 
desparasitacióri e los ejemplares caninos motivo de denuncia, a fin de dar observancia a las necesidades de 
bienestar animal 
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otificó el oficio correspondiente, en el que se hicieron de conocimiento las obligaciones 
Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México que deben ser 

os tutores responsables de los animales de compañía. 

, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, 
Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les hizo 
que contaban con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara 
investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley 
ocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo 
imiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran 
plimiento a la normatívidad en materia de bienestar animal. 

antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
I artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al 

ularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE INVESTIGACIÓN 
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to al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble 
lado, esta Entidad constató que los mismos contaban con las condiciones de bienestar 
respecto a condición corporal, alimento y agtra brindada, comportamiento y condición de 

En se' uimiento a lo anterior y en apoyo esta Subprocuraduría, realizó la esterilización, vacunación 
y dese arasitación de los ejemplares caninos motivo de denuncia, a fin de dar observancia a las 
neces dades de bienestar animal. 

s No o tante; se notificó el oficio correspondiente, en el que se hicieron de conocimiento las 
oblíg ciones contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
Méxi que deben ser observadas por los tutores responsables de los animales de compañía. 
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Con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en e 
Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se le 
hizo de conocimiento que contaban con un término de seis días hábiles para aportar las prueba 
que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 de 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 1 
Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fuero 
proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normativida 
en materia de bienestar animales compañía. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigació 
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de 1 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otra 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de es 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracció 
VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-- 

SEGUNDO.- Remítanse el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de est 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, d 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciuda 
de México. 
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